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CAMBIOS NORMATIVOS EN MATERIA DE GASES FLORADOS R.D 115/2017 

 
 
Orden PRA/905/2017, por la que se modifican los anexos I y II del Real Decreto 
115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y 
manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como 
la certificación de los profesionales que los utilizan y por el que se 
establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen 
actividades que emitan gases fluorados. 
 

TODA LA INFORMACION DISPONIBLE EN LA WEB ASEMECO: www.asemeco.com ó en el Telf. 957348090 
asesórate y cumple con la normativa. 
 

 

 

 

 
El pasado día 25 septiembre, Asemeco se reunió con el Departamento 
Técnico de la Cruz Roja con el objetivo de mejorar las opciones de 
empleo con los colectivos más vulnerables. 
 
Con esta futura colaboración entre ambas organizaciones se pretende 
intensificar sus acciones para mejorar la inserción laboral de los 
desempleados que más dificultades tienen para encontrar trabajo. 
 
Ambas entidades se comprometen en intentar mejorar la situación de estas 

personas, colaborando con distintos programas de cara al último trimestre del año y para el próximo año 2018.  
Uno de los objetivos será abrir una Bolsa de EMPLEO, para poder realizar una búsqueda activa de personal 
cualificado con más fluidez. 

 

 

 

Por qué ASOCIARSE?  

Porque la unión y representación común 
permite obtener ventajas colectivas y 
beneficios individuales. 

Porque le ofrecemos un amplio abanico 
de servicios y beneficios. 

Porque le permitirá relacionarse e 
intercambiar experiencias con el resto de 
empresas del sector. 

Porque cuantos más seamos más 
promoción del sector podemos hacer y 

mejores servicios podremos ofrecerle. 

http://www.asemeco.com/
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El pasado día 4 de octubre, responsables de Asemeco han 
realizado una visita a Covap.  
 
El presidente Francisco Reina y técnicos de la Asociación 
han recorrido las instalaciones de la industria láctea y la 
planta de cogeneración.  
 
Esta visita ha sido guiada por responsables de la planta, han 
conocido la actualidad de la cooperativa, los esfuerzos y 
retos orientados a la apuesta por la innovación y la 
cualificación agroindustrial.  
 
Todos compartimos la máxima que tienen las empresas de 
incrementar la competitividad, la eficiencia y la productividad 

y Asemeco, destaca su compromiso con Covap para consolidar una base de colaboración profesional de futuro 
en estas actividades, destacando esa unión o cooperación empresarial para acometer con éxito, cualificación y 
profesionalidad los retos de futuro de esta cooperativa. 

 

 
 

 
CONVENIO METAL  
 
Publicado el pasado 17 de agosto en el BOP el convenio Colectivo Provincial del 
Metal de Córdoba para los ejercicios 2017/18. 
 
Los incrementos salariales se aplicarán a partir de 1 de enero de 2017 y 2018. 
Para 2017 se establece un incremento salarial del 1,5% sobre las tablas salariales de 
2015 en todos los conceptos económicos excepto la antigüedad. 
 
Recordar que los atrasos producidos por este incremento serán retroactivos desde 1 
de enero de 2017 y se abonarán antes de cumplir 90 días desde la publicación del 
convenio en el BOP. 
¿Sabes que te afecta?? Por la importancia del tema es siempre interesante, tener el 

punto de vista de los profesionales. Por eso no dudes en llamarnos para que te podamos asesorar 
correctamente. No lo dejes pasar.   Llámanos e infórmate en 957348090 o puedes también hacerlo desde la 
web: www.asemeco.com ó correo info@asemeco.com  

http://www.asemeco.com/
mailto:info@asemeco.com
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TARJETA PROFESIONAL DEL METAL - FORMACION OBLIGATORIA PARA 
TRABAJADORES DEL SECTOR 

Por resolución de la Dirección General de Empleo de fecha 7 

de junio de 2017 por la que se publica el II Convenio Colectivo 

Estatal de la Industria, la Tecnología y los Servicios del Sector 

del Metal (CEM), se ha establecido una obligatoriedad para que 

todos los trabajadores del sector reciban una formación mínima 

OBLIGATORIA en prevención de riesgos laborales. 

La formación será impartida por ASEMECO, y puede ser 

realizada, bien en forma grupal en nuestra sede social, o, si 

una empresa dispone de un mínimo de 15 alumnos 

desplazaremos un docente a sus instalaciones para que la 

formación no perjudique el normal desenvolvimiento de la 

actividad de la empresa. La formación puede bonificada con 

cargo a la FTFE, por lo que no supone un coste para la empresa. 

El proceso de reserva de plazas ya está abierto, por lo que puede formalizar su matrícula en el apartado de 

formación de la web de ASEMECO. www.asemeco.com 

La formación es OBLIGATORIA PARA TODOS LOS TRABAJADORES y por lo tanto está sujeta a control por 

parte de la Inspección de Trabajo, y habrá de realizarse en los plazos de que detallamos más adelante. 

 Obligaciones para el empresario: Desde el 1 de enero de 2017, en el plazo de 3 años, los 

empresarios deberán proporcionar a cada trabajador una formación teórica y práctica en materia de prevención. 

 Plazo de adaptación: 3 años desde el 1 de enero de 2017, a razón de un sexto de la plantilla 

por semestre. 

Dependiendo de la actividad u oficio que se desarrolle, se establecen las siguientes acciones 

formativas que podrán realizarse en diferentes modalidades. 

Así mismo, ASEMECO establece una formación de reciclaje, con una duración mínima de 4 horas a impartir 

cada tres años. (Si a 1 de enero de 2017 hubieran transcurrido tres años desde la finalización de la formación en 

materia preventiva recibida por el trabajador, la empresa deberá facilitar la formación de reciclaje en un plazo 

máximo de 18 meses a contar desde el 1 de enero de 2017) 

Para cualquier aclaración y reservas, consulte con nuestro departamento de formación 957 34 80 90 o por 

mail: asemeco@asemeco.com 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:asemeco@asemeco.com
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ASEMECO ESTE ULTIMO TRIMESTRE REALIZARA TODA LA FORMACION NECESARIA PARA LO 
RECICLAJES ASI COMO CURSOS DE PRL NECESARIOS POR LOS TRABAJADORES Y EMPRESAS 
 
RESERVA TU GRUPO. TE RECORDAMOS QUE ESTOS GRUPOS SON BONIFICABLES 
 

FORMACION DE CALIDAD! 
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La especialización de los contenidos de nuestro Boletín, nos convierte en un 
escaparate idóneo para la inserción de publicidad de productos y/o servicios de 
nuestras empresas asociadas. Por ello todas las empresas que así lo deseen pueden 
enviarnos noticias breves para darle difusión a través de estos boletines informativos. 
Para ello remite la información que desees publicar, junto con las fotos, al correo: 
asemeco@asemeco.com  info@asemeco.com 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASOCIATE A ASEMECO Y DISFRUTA DE TODAS LAS VENTAJAS DE SER MIEMBRO. 
www.asemeco.com  

 
 

EMPRESAS ASOCIADAS                                                    NOTICIAS BREVES 

Silos Córdoba estará exponiendo en Grain & Milling Expo, donde podrán 
mostrar sus innovadoras soluciones de almacenaje de grano. 

Su nueva edición se celebrará este año los días 4 y 5 de octubre, bajo la égida 
del Ministerio de Agricultura y Pesca Marítima, en la Oficina de Ferias y 
Exposiciones de Casablanca (Ofec). El evento ofrece una oportunidad única 
para estar al día sobre las noticias y avances del sector de la molienda y el 
cereal, a través de mesas redondas y conferencias. 

Se espera que más de 100 expositores marroquíes y extranjeros y casi 1.000 
visitantes asistan a la Exposición de Granos y Molienda, que se celebrará en una 
superficie de casi 4.500 m².  (ampliar información en www.asemeco.com 

 

TAMOVILL empresa especialista en la fabricación de estructuras metálicas y 
calderería para el sector de la construcción y la industria. 

Más de 40 años de experiencia en la industria del metal y la 
mecánica avalan la calidad de sus productos y servicios.   

Fabricación de estructuras metálicas, caldereria en general, trabajos con 
torno y fresa, mantenimiento industrial y montaje, reparación y 
construcción de maquinaria industrial, talleres de caldereria.  

Empresa constituida  en 1991 con profesionales con amplia experiencia y 
conocimientos en el sector metalúrgico.  Su objetivo fundamental es 
mantener la fidelidad de nuestros clientes. 

 

mailto:asemeco@asemeco.com
mailto:info@asemeco.com
http://www.asemeco.com/
http://www.tamovill.net/estructuras-metalicas/
http://www.tamovill.net/mantenimiento-industrial/
http://www.tamovill.net/talleres-de-caldereria/

